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3210.05
ANTEPROYECTO DE 

PRESUPUESTO 

3210.05 ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 20 AÑOS X - X -

La subserie Anteproyecto de presupuesto consolida los documentos que conforman la estimación detallada de los diferentes rubros presupuestales para cada vigencia fiscal y que

ofrecen información ampliada sobre los valores proyectados en el primer año de las Propuestas Presupuestales de Mediano Plazo correspondientes a aspectos generales del

proceso presupuestal colombiano. Se recomienda la Conservación Total de esta agrupación por ser un Documento sumarial, con información exclusiva que posee importancia

colectiva y registra acontecimientos coyunturales. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central se realiza la transferencia documental al Archivo Histórico siguiendo los

protocolos establecidos por la entidad. Se procederá a la digitalización de la documentación, proceso que será liderado por el Grupo de Conservación Documental siguiendo los

lineamientos establecidos en el PGD de la entidad.

3210.12
CERTIFICADOS DE DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTAL

3210.12
CERTIFICADOS DE DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTAL
15 AÑOS - X - -

Documento que garantiza la existencia de apropiación presupuestal disponible y libre de afectación para la asunción de compromisos, con cargo al presupuesto de la respectiva

vigencia fiscal. Una vez cumplidos los tiempos de retención y superados los valores primarios y como esta subserie no desarrolla valores secundarios, se puede proceder en esta

fase del ciclo vital con su eliminación, el proceso sera serializado por el Grupo de Conservación Documental, previo a la aprobación del Comité Institucional de Gestión y

Desempeño, dejando como evidencia los respectivos inventarios y acta de eliminación según el Artículo 4.5.4 de Acuerdo 001 del 2024.

3210.19 CORRESPONDENCIA

3210.19 CORRESPONDENCIA 20 AÑOS X - X -

La serie Correspondencia representa los diferentes tipos de comunicaciones oficiales, recibidas, enviadas e internas, la información contenida en los documentos contiene las

actuaciones administrativas desempeñadas por el área en cumplimiento de sus funciones. Esta documentación obtuvo valores primarios como el administrativo. Una vez revisados

los registros se evidencia gran variedad de asuntos o temas como comuniaciones oficiales recibidas comprobantes de pago - rcibo oficial de caja - contratos por prestacion de

servicios - informe de ejecucion presupuestal - orden para suministro, division de presupuesto tesoreria, representantes a la camara, secretaria general, directora general

administratva y financiera. El tiempo de retención en el archivo central será de 20 años. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central, acorde con la disposición, se

establece con base en lo mencionado anteriormente y el volumen documental la conservación total de los documentos en su soporte original. La presente agrupación documental

carece de valores secundarios, no obstante, el volumen documental es bajo según los registros del inventario documental, la cantidad de asuntos diferentes evidenciados y las

malas prácticas en la organización y clasificación de la información, se establece la mencionada disposición final (Conservación total). La dependencia responsable de la gestión

documental realizara el proceso de digitalización conforme a los procedimientos establecidos por la entidad. Se realizará la transferencia documental al Archivo Histórico siguiendo

los protocolos establecidos por la entidad para tal fin.

3210.27 INFORMES 

3210.27.01 INFORMES A ENTES DE CONTROL 20 AÑOS X - X -

Subserie documental en la que se condensan los Informes excepcionales que son requeridos por entidades como la Contraloría o la Procuraduría en ejercicio de sus funciones.Se

dispone su Conservación total por ser un documento sumarial, con información exclusiva que posee importancia colectiva y registra acontecimientos coyunturales. Cumplido el

tiempo de retención en el Archivo Central se realiza la transferencia documental al Archivo Histórico siguiendo los protocolos establecidos por la entidad. Se procederá a la

digitalización de la documentación, proceso que será liderado por el Grupo de Conservación Documental siguiendo los lineamientos establecidos en el PGD de la entidad.
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3210.27.68 INFORMES A OTRAS ENTIDADES 15 AÑOS X -  X - 

La documentación de esta subserie refleja el trámite de carácter administrativo, que inicia el requerimiento formulado por entidades del orden estatal, en referencia a la gestión,

ejecución de recursos y/o acontecimientos específicos; la entidad elabora un informe dando claridad a la solicitud y se remite mediante comunicación oficial. La subserie

documental se conserva permanentemente ya que posee valores secundarios que refleja y evidencia la labor de la Entidad y la respuesta a los requerimientos de vigilancia y

control del Estado sobre la gestión pública. Se constituye parte de la memoria. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central se realiza la transferencia documental al

Archivo Histórico siguiendo los protocolos establecidos por la entidad. Se procederá a la digitalización de la documentación, proceso que será liderado por el Grupo de

Conservación Documental siguiendo los lineamientos establecidos en el PGD de la entidad. 

3210.27.06
INFORMES DE EJECUCIÓN 

PRESUPUESTAL 
15 AÑOS X - X -

La subserie refleja el consolidado de las actuaciones administrativas y financieras derivadas de la distribución y ejecución presupuestal de los recursos asignados para

funcionamiento e inversión, en el cual se reflejan los compromisos, las obligaciones o cuentas por pagar y los pagos realizados por la entidad. Esta agrupación adquiere algunos

valores históricos para la entidad y la historia de la política económica del Estado Colombiano, por lo cual se determinó Conservación Total como Disposición final. Cumplido el

tiempo de retención en el Archivo Central se realiza la transferencia documental al Archivo Histórico siguiendo los protocolos establecidos por la entidad. Se procederá a la

digitalización de la documentación, proceso que será liderado por el Grupo de Conservación Documental siguiendo los lineamientos establecidos en el PGD de la entidad.

3210.27.07 INFORMES DE GESTIÓN  15 AÑOS X - X -

El informe de gestión es un documento que resume y compila las actividades y gestiones realizadas como resultado del cumplimiento a las funciones asignadas, las cuales se

desarrollan durante un período de tiempo determinado bien sea trimestral, semestral, anual o por actividad desempeñada. Esta agrupación desarrolla valores secundarios toda vez

que representa el cumplimiento a objetivos y metas trazados en la entidad, dada la práctica de la época la documentación producida bajo esta serie se evidencia en todas las

unidades administrativas como un insumo para reportar los resultados de la ejecución de sus funciones en el ámbito misional como de apoyo y que aportan elementos para la

investigación sobre la diversidad funcional de la entidad, razón por la cual se considera de Conservación Total . Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central se realiza la

transferencia documental al Archivo Histórico siguiendo los protocolos establecidos por la entidad. Se procederá a la digitalización de la documentación, proceso que será liderado

por el Grupo de Conservación Documental siguiendo los lineamientos establecidos en el PGD de la entidad.

3210.39 MANUALES

3210.39.113
MANUAL DE PROGRAMACIÓN 

PRESUPUESTAL
15 AÑOS X -  X - 

Manual de Programación Presupuestal es una herramienta que articula y unifica los procedimientos, prácticas e instrumentos en materia presupuestal para las entidades distritales.

Así mismo, permite el manejo coordinado de las herramientas gerenciales de planeación y presupuesto, con la finalidad de lograr el uso eficiente de los recursos. Esta

documentación posee algunos valores de carácter histórico, que evidencian las prácticas de la época, así como el control y seguimiento a los recursos asignados y ejecutados por

la entidad.   Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central se realiza la transferencia documental al Archivo Histórico siguiendo los protocolos establecidos por la entidad.

Se procederá a la digitalización de la documentación, proceso que será liderado por el Grupo de Conservación Documental siguiendo los lineamientos establecidos en el PGD de

la entidad. 

FIRMA RESPONSABLE  GRUPO DE CONSERVACIÓN 

DOCUMENTAL 

FIRMA  SECRETARIO GENERAL 

FECHA DE  APROBACIÓN: 20/12/2024

METODOLOGIA DE DILIGENCIAMIENTO - (CONVENCIONES) Para diligenciar la columna de disposición final indique con una "X"  según corresponda:  CT=  Conservación Total  / E= Eliminación /  MT= Medio Técnico / S= Selección.


